
 
 

 

 

 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 

Martes 30 de mayo de 2023 
 

Presidencia del señor Presidente del H. Concejo Deliberante, 
Concejal Fabio Rubén Báez 

Secretario Administrativo: Nicolás Eduardo Engel 
 
____________________________________________________________ 
CONCEJALES/AS PRESENTES        CONCEJALES/AS AUSENTES 
ARÁUZ, Ezequiel Enrique    BALLESTEROS, Amelia Patricia 
BAEZ, Fabio Rubén    BERNASCONI, Juan Manuel 
BURTOLI, Ariel Domingo    CAPPARELLI, Patricia 
CASADO, Mariano Enrique   CHIODO, Ignacio 
COLDANI, Raquel     D’ÁNGELO CAMPOS, Federico 
CONTRERAS, José Luis    GONZÁLEZ, Laura Elizabeth 
ESTECHE, Florencia Micaela   SALUSTIO, José María 
FERNÁNDEZ, Walter    VIGLIANCO, Eyleen 
GALETTO, Guillermo     
GIANCRISTOFORO, Evelin María Eva   
IRIBARNE, Patricia Noemí 
MARÓN, María Belén 
PAZ, Susi del Valle 
PÉREZ, Fernando 
RODRÍGUEZ, Laura Lorena 
VIRGILIO, Elisabet 



S  U  M  A  R  I  O 
 
 
 

1.- Apertura de la sesión. 
 

2.- Izamiento de la bandera nacional. 
 
3.- Convocatoria. 
 
4.- Declaración de urgencia e interés público. 
 
5.- Mociones. 
 
6.- instalación de una planta para la construcción de viviendas, edificios públicos, 
bacheo y pavimentación (Ordenanza Preparatoria). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



- En Quilmes, a los treinta días del mes de 
mayo de 2023, a la hora 12 y 4: 

 

1 
APERTURA DE LA SESIÓN 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Buenos días. 

Por Secretaría se procederá a pasar lista. 

 

- Se pasa lista registrándose la presencia de 
las y los  concejales Ezequiel Enrique Araúz, 
Fabio Rubén Baez, Ariel Burtoli, Mariano 
Enrique Casado, Raquel Coldani, José Luis 
Contreras, Florencia Micaela Esteche, 
Guillermo Galetto, Evelin María Eva 
Giancristóforo, Patricia Noemí Iribarne, María 
Belén Marón, Fernando Pérez, Laura Lorena 
Rodríguez y Elisabet Virgilio; y la ausencia de 
las y los concejales Amelia Patricia 
Ballesteros, Juan Manuel Bernasconi, Patricia 
Capparelli, Ignacio Chiodo, Federico D’Ángelo 
Campos, Walter Gustavo Fernández, Laura 
Elizabeth González, Susi del Valle Paz, José 
María Salustio y Eyleen Viglianco.  

- Se incorpora a la sesión la concejala Susi del 
Valle Paz. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Con la presencia de quince señoras y señores 

concejales, queda abierta la sesión extraordinaria. 

 

2 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sr. PRESIDENTE (Baez).- Corresponde al concejal Mariano Casado izar la 

bandera nacional. 

 
Puestos de pie las y los señores concejal y el 
público presente, el concejal Mariano Casado 
procede a izar la bandera nacional a media asta. 
(Aplausos.) 

 
 

3 
CONVOCATORIA 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Por Secretaría se procederá a dar lectura a la 

convocatoria a sesión extraordinaria. 

 

Sr. SECRETARIO (Engel).- (Lee) 

 



 



- Se incorpora a la sesión el concejal Walter 
Fernández. 

 
Sr. PRESIDENTE (Baez).- Se incorporó el concejal Walter Fernández. 
 

4 

DECLARACIÓN DE URGENCIA E INTERÉS PÚBLICO 
 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Corresponde que el Cuerpo se expida si la presente 

convocatoria reúne el carácter de urgencia e interés público para su tratamiento, 

como lo determina el artículo 68°, inciso 5), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

En consideración. 

 

- Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 
5 

MOCIONES 
 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- A continuación, corresponde pasar a la consideración 

del tema de la convocatoria. 

 Tienen la palabra las y los señores concejales. 

 

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli. 

 

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hago moción de orden para que se dé 

tratamiento en este Honorable Cuerpo al expediente 4091-5775-S-2023 que figura 

en la convocatoria como punto I, Despacho de la Comisión de Obras y Servicios 

Públicos en conjunto con las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 

Interpretación y Reglamento, el cual figura en el Anexo de la convocatoria. 

 

- La moción resulta apoyada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Debidamente apoyada, en consideración la moción del 

concejal Ariel Burtoli. 

 

- Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 Tienen la palabra las y los señores concejales. 

 



Sr. BURTOLI.- Pido la palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli. 

 

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hago moción de orden para que por Secretaría 

se dé lectura al número de expediente y referente del despacho. Asimismo, que se 

realice la votación en general, omitiéndose la votación en particular, como lo indica 

el artículo 56º del Reglamento interno. 

 

- La moción resulta apoyada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Debidamente apoyada, en consideración la moción del 

concejal Ariel Burtoli. 

 

- Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobada. 

Por Secretaría se procederá a dar lectura al número de expediente y 

referente para su votación. 

 

6 
INSTALACIÓN DE UNA PLANTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, 

EDIFICIOS PÚBLICOS, BACHEO Y PAVIMENTACIÓN  
(Ordenanza Preparatoria) 

 

Sr. SECRETARIO (Engel).- Expediente número 4091-5775-S-2023, referido: 

Disponer la instalación de una planta para la construcción de viviendas, edificios 

públicos, bacheo y pavimentación (Ordenanza Preparatoria). 

 



 





 

 

 

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra, concejal. 

 

Sr. BURTOLI.- Gracias presidente. 

 Quiero adelantar el voto afirmativo de nuestro bloque porque nos parece un 

proyecto muy importante para nuestra ciudad. Una planta propia de hormigón 

significará bajar significativamente los costos que hoy tiene el municipio en lo que 

refiere a pavimentación, repavimentación, bacheo, construcción de viviendas y 

todo tipo de infraestructura que requiere este material, es para nosotros muy 

significativo e importante desde el punto de vista económico y también desde el 

punto de vista del beneficio que significará para la ciudad seguir creciendo con 

más obras. 

Por otra parte, traerá otro beneficio de la ciudad ya que va a generar 

nuevos puestos de trabajo para los vecinos y las vecinas de Quilmes. 

Quiero destacar que hoy podemos pedir un préstamo de tal magnitud al 

Banco de la Provincia de Buenos Aires porque el gobierno municipal de la 

compañera Mayra Mendoza, esta gestión, tiene las cuentas orodenadas y puede 

permitirse solicitar un préstamo de tal envergadura. 

Por eso, vamos a acompañar en forma afirmativa este proyecto por todas 

las razones que he expuesto anteriormente. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente 4091-5775-

S-2023. 

 

- Se practica la votación. 



 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 Habiendo sido aprobado el despacho, queda sancionada la Ordenanza 

Preparatoria. 

 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

 

- Es la hora 12 y 11. 

  

      

 

 

                         Jorge Alberto Bravo 
                              Por Cuerpo de Taquígrafos 

 


